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Los señores LUIS FERNANDO VELASCO CAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 
10.751.027, ARCENIO GONZALES CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 10.750.763; 
MARIA EUGENIA MOSQUERA REYES, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 48.571.648 ;LIBARDO  
FERNANDEZ RIVERA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 10.750.816; JOSE LIBARDO 
BUSTAMANTE, identificado con C.C. No. 76.110.039; RUBY CAJIAO ARANDA, identificada con la C.c. No. 
48.570.679; BERNARDA FERNANDEZ, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 25.611,878: JAIRO 
ANTONIO RIVERA MONTENEGRO, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 10.750.114;  y 
GRACIELA FERNANDEZ, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 25.611.878; en calidad de 
demandados dentro del presente proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA ORDINARIA DE DOMINIO, siendo demandante ELIÑO MUÑOZ, por medio de apoderado 
judicial, le ha conferido poder  a la Dra. MARIA CLEMENCIA MUÑOZ VIVAS, para que los represente en el 
presente proceso. 
 
Por lo anterior, este despacho, 
 

DISPONE: 
 
 
RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CLEMENCIA MUÑOZ VIVAS, identificada con la cedula de 
ciudadanía Nro. 31.263.169 y tarjeta profesional No. 30.520 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe como apoderado de Los señores LUIS FERNANDO VELASCO CAMPO, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nro. 10.751.027, ARCENIO GONZALES CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía 
Nro. 10.750.763; MARIA EUGENIA MOSQUERA REYES, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
48.571.648 ;LIBARDO  FERNANDEZ RIVERA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 10.750.816; 
JOSE LIBARDO BUSTAMANTE, identificado con C.C. No. 76.110.039; RUBY CAJIAO ARANDA, 
identificada con la C.c. No. 48.570.679; BERNARDA FERNANDEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
Nro. 25.611,878: JAIRO ANTONIO RIVERA MONTENEGRO, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 
10.750.114;  y GRACIELA FERNANDEZ, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 25.611.878 dentro 
del presente proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
ORDINARIA DE DOMINIO, siendo demandante ELIÑO MUÑOZ, por medio de apoderado judicial, conforme 
a los términos establecidos en el poder conferido.    
  

NOTIFIQUESE  
 

EL JUEZ 
 

                                                            
JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ 



 
 

ESTADO 
JUZGADO 1º PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAM0, CAUCA 

 
Piendamó Cauca,__FEBRERO 8 DE  2021,- 

En la fecha se notifica   a  través del 

ESTADO Nº_009   la providencia de fecha  

FEBRERO 5 DE 2021 

 
MARY YOLANDA MERA Y 

SECRETARIA 

 


